
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DELIVERY £ SERVICE EZENUTRI CIA. 
LTDA. 

Jn la ciudad de Quito, alos tremia días del mes de marzo del dos mil dieciocho, siendo las ISHOO, 
en las oficinas de la compañía ubicado en el Conjunto Residencial Guasoles 3, El, Beaterio Calle 
SASA de esta ciudad de Quito, se reúnen los señores socios: Richard Giovanny Aguilar Oniz, tar 

de ciento noventa y seis panicipaciones de un valor de un dólar cada una y Blanca Josenia Godoy 
Carranza, titular de doscientas cuatro participaciones de un valor de un dólar cada una, Se deja 
expresa constancia que la Compañía tene un total de cuatracientas participaciones de un valor de un 
élar cada una. por lo tanto se encuenta reunido la totalidad del Capital Social de la Compañía. 

  

Conforme lo determinan los estatutos de la Compañía DELIVERY de SERVICE EZENUTRI CIA 
LTDA.. preside la sesión el señor Richard Giovanny Aguilar Ortiz en su calidad de Presidente dela 
"Compañía y actúa como Secretaria la señorita Blanca Jesenta Godoy Carranza, Gerente General de la 
Compañía. 

  

En virtud de lo expuesto los accionistas aceptan por unanimidad consíirse en Junta General 
Extraordinaria Univenal de Accionistas, acorde con lo dispuesto en el At. 238 la Ley de Compañías 

para atar el siguiente puno el orden del día 
1. Conocer y Resolver acerca del Informe del Directono y la Admmnistración sobre el jerccio 

económico del 2017 
2. Conocer y resolver acerca del Balance General (Estado de Situación Financiera), Estado de 

Pérdidas y Ganancias (Estado de Resultados Integrales, con corte al 31 de diciembre 2017 

Los documentos que deben ser conocidos por la Junta General sc encuentran a disposición de los. 
señores Accionistas, en las oficinas de la compañía en el Conjunto Residencial Girasols 3, EL. 
Beateio Calle S4SA. 

PUNTO NÚMERO UNO.- El señor presidete de la Junta, solicita, a la señorita Blanca Jesenía 
Godoy Camanza Gerente General de la compañía para que de lectura y haga conocer la 

igida a los accionistas de DELIVERY € SERVICE EZENUTRI 
«on el informe detalado del Ejercicio Económico de 2017. Luego de su lectura, la 

Junta por unammidad los aprueba y resuelve se los adjunte al expediente del Acta. 

    

PUNTO NÚMERO DOS.- Se pone en consideración de los Accionistas los Estados Financieros; 
se analiza el Balance General, el Estado de Resultados, el estado de Cambios en el Patrimonio. y el 

Flujo de Efectwo por el ejercicio económico de 2017, la Juma los aprueba por 

  

haber otro punto que trata, los soctos presentes que representan todo el Capital Social pugado, se 
fican en lo expuesto y disponen se transcribala presente aca. 

  

Luego de reinstalada la sesión, los soctos la suscriben en unidad de acto en su totalidad, con lo que: 
se da por terminada la presente Junta General Universal Extraordinaria de Socios a las diccimueve. 
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JESENIA GO! URRANZA. _RICHARD ÁGUILAR ORTIZ 
GERENTE GENERAL: PRESIDENTE


